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DE LA PROVINCIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L M I É R C O L E S 16 DES J U N I O DE 1880 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que'correspondan,al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta,el recibo 
del número siguiente. , 

Los Secretarios cuidamn de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En lá Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos «n real. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
itn real, por cada linea de inserción. 

(Gaceta del din 13 do Mayo) 

MINISTERIO D E GRACIA Y J U S T I C I A . 

DK LA. 

COMISION G E N E R A L D E C O D I F I C A C I O N . 

(Continuaden} 

La ley (le Enjuiciamiento c r i m i 
nal en su art . 113 dice Tr i íuna lde 
partido, donde en la Compi lac ión se 
loo Jiteces deprimem inslancia; j so 
comprende que esta s u s t i t u c i ó n 
es debida exclusivamente á u n 
involuntar io descuido, porque os 
demasiado sabido, pava que nadie 
pueda ignorarlo, que contra los au
tos de los. Jueces de primera ins tan
cia no se da el recurso do súpl ica ; 
que los recursos que pueden i n to r -
ponerso son los do mfonm, apelación 
y queja, s e g ú n so halla establecido 
en ol ar t . 335. 

Deben, pues, suprimirse on el ar
t í cu lo las palabras de los Jueces de 
primera inslancia. 

A r t . 358. En el art . 358 dobon 
suprimirse las palabras de los Jueces 
deprimem inslancia ?/, por la misma 
cons iderac ión en que so funda la 
sup res ión propuesta on ol art iculo 
anterior. 

A r t . 359. Literalmente tomado 
es t á doljart. 115 do la ley de E n j u i 
ciamiento cr iminal el art . 359 do la 
Compilación, que proscribe que el 
«recurso de súpl ica contra el auto ó 
seulencia de cualquier Tr ibunal se 
sus t anc i a r á con, el procedimiento 
señalado para el recurso de reforma 
que so entablare contra cualquiera 
reso luc ión de u n Juez, de primeva 
ins t anc ia .» 

No falta.quien, partiendo do que 
contra las sentencias de los Tr ibuna

les tan sólo se da el recurso on los 
casos que la ley determina, h a g á 
cargo á la - Compilación de haber 
puesto indebidamente la palabra 
sentencia. La palabra e s t á en el ar
t í cu lo de la ley de Enjuiciamiento 
cr imina l . La Comisión se ha abste
nido, como se abstiene ahora, do 
discut ir acerca de la observac ión 
que se hace sobre ese defecto que 
é n la Compilaciau se advierto, por
que si realmente lo es, no se debo 
á la Compilación, sino á la ley do 
donde ha sido preciso tomar el 
a r t í cu lo . 

Ar t í cu los 384 al 395. Por m á s 
quo á l g u i e n sostenga que la ex
traordinaria movil idad de las dis
posiciones que se refieren á la es
t ad í s t i c a jud ic ia l , y la escasa i m 
portancia del asunto, autorizaban 
para no inc lu i r en la Compilación 
el cap í tu lo que trata do las obl iga
ciones de los Jueces y Tribunales, 
relativas á la formación de la esta-
dís t ida jud ic ia l , ba s t a r í a haberlo 
hallado formando parto do la ley do 
Enjuiciamiento cr iminal , como ca
piculo 10 del t í tu lo prel iminar, para 
quo la Comisión no so hubiese c r e í 
do autorizada para eliminarlo al 
compilar las disposiciones que so
bro el particular r i gen en la actua
lidad. Y eso sin tener en cuenta quo 
no puede convenir on que el asunto 
carezca do importancia, n i desa
tender n i olvidar quo la movilidad 
de las disposiciones que so adoptan 
sobre materias determinadas proce
do á veces originariamente de quo 
en las leyes no hay establecidos 
preceptos positivos quo opongan 
obs t ácu lo á esa misma movilidad. 
. Se echa de menos por algunos que 
ifl^so haya adicionado este capitulo 
con las disposiciones de la l e y or

g á n i c a , referentes á las visitas de 
inspecc ión quo pueden ordenar el 
Presidente del Tr ibunal Supremo 
y los do las Audiencias, y aun el 
Gobierno; pero la Comisión no ha 
podido perder de vista quo las d is 
posiciones legales de inspecc ión y 
vigi lancia sobro la admin i s t r ac ión 
de jus t ic ia se d i r igen , no sólo al 
e x á m o n del estado de la adminis
t r a c i ó n de jus t i c ia en determinada 
Audiencia, Juzgado do primera i n s 
tancia ó Juzgado munic ipal en lo 
c iv i l y on lo c r imina l , sino que 
pueden comprender t a m b i é n ol Re
gistro c i v i l , el Registro do la propie
dad y cuanto designa la l ey o r g á 
nica; y que a d e m á s los resultados 
do la vis i ta quedan en su aprecia
ción sometidos á las atribuciones 
de la Junta do gobierno de la A u 
diencia ó del Tribunal Supremo so
bro las medidas que deban adoptar-
so. No es ciertamente on una Com
pilación do procedimientos j ud i c i a 
les, donde tionon por lo tanto con
veniente colocación, n i lugar p ro
pio, esas procedimientos esencial
mente gubernativos. Esto en cuanto 
á la supres ión do todos los a r t í cu los 
que ol c a p í t u l o comprendo, pues en 
lo d e m á s hay que hacer supresiones 
y enmiendas cu algunos a r t í c u l o s . 

A r t . 388. E n el art . 388 hay 
que hacer una supres ión y una ad i 
c ión . Dice as í el ar t iculo: »Las Salas 
su^ anda y tercera del Tribunal Su
premo r e m i t i r á n a l Ministerio de 
Gracia y Justicia u n estado de los 
rccursos.do casac ión ante ellas pen
dientes y por ellas fallados durante 
el t r imestre. 

«Cuando la Sala de lo criminal de 
cualquiera Audiencia, ó la segunda 
y tercera del Tribunal Supremo, ó 
este constituido en pleno, p r i n c i 

piare ó fallare alguna causa c r i m i 
nal contra cualquiera do las perso
nas comprendidas en el m í m . 3." 
del a r t . 13, y el 17 y 18 do esta 
Compilación, lo p o n d r á n inmedia
tamente en conocimiento dol M i 
nisterio do Gracia y Justicia, r e m i 
tiendo testimonio do la s e n t e n c i a . » 

La palabra ser/mida e s t á d e m á s en 
ol pár rafo segundo del a r t iculo , 
porque la Sala segunda dol Tr ibuna l 
Supremo no conoce de causas c r i 
minales, sino do recursos do casa
ción y do queja, como es do ver on 
ol art . 15, que designa sus a t r i b u 
ciones. 

Donde dice el n im 3." del ar l . 13, 
debe decir en los números 3.", 4 ° , ó." 
y C.° del art. 13. E l art . 148 do la l ey 
do Enjuiciamiento cr iminal , al ha
cer esta referencia, designaba el 
n ú m . 3." del art . 276, on el quo so 
hallan esas cuatro clases do causas, 
sin seña lar las con n ú m e r o s d i s t in 
tos y correlativos; pero al inc lu i r 
ese a r t í c u l o en el 13 do la Compi 
lación so han puesto on pá r ra fos 
numerados, no solamente los n ú 
meros 1." y 2.° del art. 270, sino quo 
so ha dado n u m e r a c i ó n á los do l 
n ú m . 3.°, que á n t e s no la ton ian , 
pues estaban todos comprendidos 
bajo ese n ú m e r o , y do a h í que por 
no haberse apercibido de quo dada 
esa nueva numerac ión , y haciendo 
la referencia al n ú m . 3.* sin des ig
nar los números de los otros pá r ra fos 
que ántos estaban comprendidos en 
el n ú m . 3.°, quedaban indebida
mente excluidos de la d ispos ic ión 
legal. 

Fal ta t odav ía otra errata que en
mendar en la referencia que se hace 
al ar t . 18 de la Compilación, pues 
debe ser el 19, por la sencilla r a z ó n 
de que en aquel a r t í cu lo se t ra ta del 
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conocimiento que correspondo á 
cada una de las Salas, y en este es 
en el que se determina la a t r ibuc ión 
del Tr ibunal Supremo constituido 
en Sala de j u s t i c i a para conocer en 
ú n i c a instancia de las causas que 
expresa. 

Todo esto que en el ar t iculo hay 
que corregir son errores mater ia
les, e x t r a ñ o s completamente á los 
acuerdos de la Comisión. 

A r t . 391. Dispone el ar t . 391 de 
la Compilación que e l Tr ibunal que 
dictare sentencia condenatoria fir
me en cualquiera causa c r imina l r e 
m i t i r á testimonio de la parte dispo
s i t iva de la misma al Juez del lugar 
en que se falliese formado el suma-
río. 

Juzgan algunos innecesaria esta 
medida, fundados en que los Jueces 
de primera instancia reciben c e r t i 
ficación de la sentencia firme, no 
solo de la parte dispositiva, sino de 
la sentencia toda, para un i r l a á la 
causa or ig ina l , que suponen se les 
devuelve con ella. 

Pero en esta observac ión se pade
ce u n error á ju ic io de la Comis ión . 
La ley de Enjuiciamiento c r imina l 
establece que la e jecución de la sen
tencia corresponde a l Tr ibunal qxie 
haya dictado la que, sea firme, fa
cu l t ándo le para comisionar a l Juez 
ins t ructor , en la actualidad a\ Juez 
do primera instancia del partido, ¡1 
fin de que practique las diligencias 
necesarias para la e jecuc ión ; cuyo 
Juez debe rá dar cuenta del c u m p l i 
miento con testimonio en re lac ión 
do las diligencias practicadas, a rch i 
v á n d o l a s en la Sec re t a r í a del Juz
gado, sogun se halla dispuesto en 
los a r t í cu los 900, 933 y 934 de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal , y en 
los a r t í cu los 900, 902, 997 y 998 do 
la Compi lac ión . 

No os, por lo tanto, innecesario el 
ar t iculo. Lo que sí debe hacerse es 
una enmienda á su final, puos el 
ar t . 150 de la ley do Enjuiciamiento 
c r i m i n a l , de donde e s t á tomado, 
manda remi t i r el testimonio a l Juez 
de inslruccion dd lugar en que se 7iu-
liese formado el sumario; y habiendo 
de remitirse al Juez de primera ins 
tancia, no conviene decir que se ve-
mi ta al Juez del l u g a r en que se hu-
i/iese formado el sumario, porque p u 
diera con equ ivocac ión y hasta si so 
quiero infundadamente creerse que 
hasta se hace referencia á los Jue
ces municipales del lugar donde se 
haya formado el sumario. Por eso la 
Comisión propone que donde dice el 
articulo Juez del lugar en que se fai-
Uese formado la causa, se dijera Jv.cs 
fie primera instancia que hubiese cono
cido de la causa. 

A r t . 394. Manda el ar t . 394 que 
los Jueces y Tribunales c o n s e r v a r á n I 

m e t ó d i c a m e n t e coleccionadas las 
minutas de los autos y sentencias 
que dictaren, haciendo referencia 
á cada una en el asiento correspon
diente de los libros de autos y de 
sentencias del Juzgado ó Tr ibuna l , 
cuya dispos ic ión e s t á tomada del 
art . 153 de la l ey de Enjuiciamiento 
cr imina l , que solo habla de Tr ibuna
les, y que no hacia referencia á los 
Jueces de i n s t r u c c i ó n , y mucho 
m é n o s á los Jueces de primera i n s 
tancia, que no formaban parte de la 
o r g a n i z a c i ó n del Poder jud ic i a l so
bre que e s t á basada aquella l ey . Con 
t a l mot ivo se impugna que en la 
Compilación á Juzgados impersona
les que consignan en procedimien
tos escritos los autos y las senten
cias que dictan, se imponga al Juez 
que los autoriza con su firma la o b l i 
g a c i ó n de conservar m e t ó d i c a m e n 
te coleccionadas las minutas; y en 
efecto, por m á s que deban obser
varse por los Juzgados de primera 
instancia las disposiciones estable
cidas para los Tribunales de p a r t i 
do, es y debe entenderse en cuanto 
les sean aplicables. Por oso la Co
mis ión reconoce s in dif icul tad que 
la obl igación impuesta á los T r i b u 
nales en el a r t í cu lo de que se t ra ta 
no comprende á los Juzgados de 
primera instancia, y que por lo . tan-
to deben suprimirse las palabras 
Jueces y con que empieza el a r t í cu lo , 
y las de Juzgado ó que se leen a l 
final. 

No puede acoger del mismo m o 
do la supres ión que algunos sostie
nen que debe hacerse de la pala
bra aulos, f undándose para ello en 
que la ley o r g á n i c a a l establecer el 
registro de sentencias no ordena 
que se comprendan en él las resolu
ciones denominadas aulos; pero el 
hecho es que el art . 153 de la ley de 
Enjuiciamiento c r im ina l , publicada 
con posterioridad á aquella, manda 
á los Tribunales conservar m e t ó d i 
camente coleccionadas las minutas 
de los aulos y sentencias, y la Comi
sión no se creia autorizada para 
proponer la s u p r e s i ó n do la palabra 
aulos, relevando á los Tribunales de 
ese deber que la ley les ha i m 
puesto. 

A r t . 395. En el art. 395, donde 
dice: «Los Juzgados y ,» s u p r í m a s e 
por no referirse á los mismos el ar
t í cu lo de la ley de que se trae su: 
or igen. 

A r t . 410. E l art. 410 dispone en 
el primer pár rafo que «si el quere
llado estuviese sometido por el de l i 
to que fuese objeto de la querella á 
la Audiencia ó al Tr ibunal Supre
mo, en v i r t u d de lo prescrito en los 
cuatro últimos párrafos del n ú m . 3." 
del a r t . 13, y en el 17 y 18 de esta 
Compi lac ión , h a b r á de interponerse 

querella ante el Tribunal 
dichos a r t í c u l o s fuese competan! 
para conocer. > 

Y a ha hecho notar la Comisión 
al ocuparse del ar t . 388 que e l n ú 
mero 3,° del ar t . 276 de la l ey o r g á 
nica estaba dividido en párrafos s in 
n u m e r a c i ó n , y que al trasladarle al 
a r t í cu lo 13 de la; Compilación se le 
habia dado á cada uno de aquellos 
párrafos , que no la t en í an ; de lo 
cual resultaba allí que en la referen
cia que. se hacia al n ú m . 3.° del ar
t í c u l o 13 quedaban excluidos los 
n ú m e r o s 4.°, 5.° y 6." E l mismo o l 
vido se ha padecido en este a r t i c u 
lo , pues sin recordar al hacer lá 
referencia al art . 13 que los p á r r a 
fos q ü e contenia el n ú m . 3.° no ha 
b ían sido comprendidos en' él por 
haberles dado la n u m e r a c i ó n cor
relativa, se hace referencia á los 
aiatro últimos párrafos del núm. 3.° 
del a r t í cu lo 13, cuando ese n ú m e r o 
no tiene ya tales párrafos por ser 
é n la Compi lac ión los n ú m e r o s 4 .° , 
5. " y 0.° de dicho a r t í c u l o . 

Por eso ahora en el art . 416 de 
que nos ocupamos, donde dice: cua
tro últimos párrafos del núm. 3.° debe 
decir: en los números 3.°, 4 .° , 5." y 
6. " del arliailo. 

La misma equ ivocac ión que en 
el art. 388 se ha padecido en este 
ar t í cu lo al hacer la referencia a l 
art . 18 do esta Compi lac ión, pues 
ha debido designarse el 19, y por 
consiguiente procedo corregir la 
errata. 

A r t . 431 . E n el art . 431 se ad
vier ten las mismas erratas que en 
el art . 388 y 416, pues donde dice 
el m'im 3.° del art. 13 debo decir: en 
los números 3.°, 4 .° , 5.° y"6.° del 
artículo 13; y donde se lee 18, debo 
ponerse 19. 

A r t . 460. Vuelve á repetirse en el 
art . 460 la errata de lo sa r t í cu lo s488 , 
410 y 431, y por consiguiente, don - ' 
de dice cuatro últimos párrafos del 
núm. 3.°, debe decir: números 3 ° , 
4.° , 5." y 6.°; y en donde so lee, 18, 
debe ponerse 19. 

No' puede reconocer la Comisión 
que carezca ya de apl icación el ar
t í c u l o 407, que dispone que las 
diligencias pedidas y denegadas e ñ 
el sumario pod rán ser propuestas 
de nuevo en el plenario; porque si 
bien es verdad que el art . 225 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , de 
donde aquel es tá tomado, prescribió, 
que podian ser propuestas de nuevo' 
en el juicio oral, no croe sin em
bargo que pueda decirse con exac
t i t u d que carezca en absoluto do 
apl icación actualmente aquél la dis
pos ic ión . No se oculta á la Comisión 
que un mismo Juzgado conoce de 
la causa en toda la primera instan
cia, y que esto induce á presumir 
que no concede rá en el plenario 
di l igencia que haya denegado en el 
sumario. Tampoco ha pasado desa
percibido para ella que el art . ¿163 
concede el recurso de apelac ión, 

& fio. u n solo efecto, contra el 
¡nugatorio de las diligencias 

^ a l ' p o r el Ministerio fiscal ó 
' I r pa r t i cu l a r querellante; y que 
la ¿ .ud ienc ia conf i rmá e l auto 

apelado; ya no es posible volver 
sobre él s in contrariar la cosa j u a 
gada. . • ; '' 

Pero t a m b i é n e l éit ' :~221, de don -
dS e s t á tomado ¿1 art . 463, • conce
d ía el mismo recurso de ape lac ión , 
y no p roduc í a obs tácu lo para que 
el ar t . 225 permitiera proponer de 
nuevo en el j u i c i o oral las d i l i g e n 
cias • denegadas. Esto por lo que 
dice re lac ión á la conf i rmación por 
la Superioridad del auto denegato
r io ; pues en cuanto á la del Juez, 
f ác i lmen te se comprendo la posibi 
l idad de que lo que es t imó improce
dente durante la i n s t r u c c i ó n del 
sumario lo j u z g u e necesario á l a 
defensa del procesado en el p le 
nar io . 

A r t . 508. E u el art . 508 se ha 
padecido sin duda la e q u i v o c a c i ó n 
de poner lo que disponía e l art . I . " 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1873, en vez del Real decreto do 1.° 
de Noviembre que le d e r o g ó , y la 
adic ión que contiene la Real orden 
de 16 de Junio de 1876. Por lo tan to 
debe ser sustituido el contenido del 
a r t í c u l o con el- siguiente: 

«Las operaciones de anál is is q u í 
mico que e x í g e l a sustanciacion de 
los procesos criminales se p r a c t i 
c a r á n por Doctores en Medicina, 
enFarmacia, en Ciencias f í s i c o - q u í 
micas, ó por Ingenieros industriales 
que lo sean en la especialidad q u í 
mica. 

»Los Jueces de primera instancia 
d e s i g n a r á n entre los comprendidos 
en el pár rafo anterior los peritos 
que hau de hacer el aná l i s i s de las 
sustancias que en cada caso exija 
la recta admin i s t r ac ión de jus t i c ia . 

»Cuando en el partido j u d i c i a l 
donde so sustancie el procoso rio 
haya Doctores en n inguna de Jas 
Facultades nombradas en el p á r r a 
fo primero, n i Ingenieros indus
triales que lo sean en la especiali
dad qu ímica , ó estuviesen imposi 
bilitados legal ó f í s icamente de 
practicar el anál is is los que en él 
residieren, el Juez lo p o n d r á en co
nocimiento del Presidente do la A u 
diencia, y este n o m b r a r á el perito 
ó peritos que hayan do prestar este 
servicio entro los Doctores é I n g e 
nieros que designa el párrafo p r i 
mero domiciliados en el d is t r i to . 

»E1 Presidente de la Audiencia 
c o m u n i c a r á el nó rab ramieu to do pe
ritos al Juzgado para que se pon
gan á disposición de los mismos, 
con las debidas precauciones y for
malidades, las sustancias que ha
yan de ser anal izadas .» 

A r t . 572. Los antpcodentcs que 
existen en el Ministerio de Gracia 
y Justicia y l o ' que en diferentes 
Reales ó r d e n e s so ha consignado 
demuestran que nunca ha podido 
conseguirse de los Representantes 
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dá las Potent í ias extranjeras que se | 
presten, á declarar en la forma esta- ¡ 
í l e o i d a e n la ley do Enjuiciamiento 
cr iminal por su constante negat iva 
4 recibir en su domicilio A la A u t o 
ridad j ud i c i a l . 

No habiendo medios de obligarles 
al cumplimiento del precepto legal 
en razón á la inmunidad de que dis
frutan, se han dictado en cada caso 
disposiciones gubernativas para sa
l i r del conflicto, hasta que con el ob
je to de adoptar una p r á c t i c a cons
tante, que evite la necesidad de 
acordar resoluciones ministeriales 
cada vez que tales negativas ocur
ren, se d ic tó una Eeal orden de 29 
de Julio de 1878, en la que se resol
v i ó decir al Presidente de la Audien
cia de esta Corte que aconsejara á 
los Jueces de primera instancia de la 
misma lo que deben hacer, y en efec
to eso es lo que en h i actualidad se 
practica; por cuya razón entiende la 
Comisión que debe con lo dispuesto 
en esa Real ó rden adicionarse, no el 
ar t . 569, que es el que designa los 
que e s t á n exceptuados de concurrir 
al llamamiento del Juez, y entre los 
que figuran los Embajadores y de
m á s representantes d ip lomát icos , 
sino en el 572, que es donde se ex
presa cuá l e s de las personas com
prendidas en aquel art iculo p o d r á n 
emplear la forma de informe escrito 
para declarar, quedando redactado 
el ai t ieulo del modo siguiente: 

«Las personas comprendidas en 
los n ú m e r o s 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del 
art . 569 pod rán emplear la forma de 
informe escrito para declarar sobre 
los hechos de que tuvieran conoci
miento por razón de sus cargos. 

«Serán invitados á prestar su de
claración por , escrito las personas 
comprendidas en e l . n ú m . 7.'', r e m i 
t iéndose al efecto al Ministerio de 
Gracia y Justicia, con atenta comu
nicac ión para el de Estado, u n i n 
terrogatorio que comprenda todos 
los extremos á que deban contestar 
á fin do que puedan hacerlo por la 
Via d ip lomát ica .» 

A r t . 577. E l ar t . 577 proscribe 
que si el testigo residiera fuera del 
partido jud ic ia l ó del t é r m i n o m u n i 
cipal del Juez que instruya el suma
r io , este so a b s t e n d r á de mandarle 
comparecer á su presencia, á no ser 
que lo considerare absolutamente 
necesario para la comprobac ión del 
delito, ó para el reconocimiento de 
la persona del d e l i n c u e n t e , o r d e n á n 
dolo en este caso por auto. 

A este art iculo hay que afiadir 
tres párrafos tomados de las Reales 
órdenes de 7 de Setiembre de 1860, 
20 de A b r i l de 1863, y de la del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de 18 
de A b r i l de 1874; porque á posar do 
que las dos primeras son antoriores 
á la ley do Enjuiciamiento cr iminal , 
no solo no e s t á n derogadas, sino 
que la ú l t i m a de las citadas disposi
ciones, posterior á dicha ley. las 
considera vigentes: 

Ese párrafo segundo hab rá de de
cir : «También d e b e r á n evitar, siem
pre que no lo consideren indispen
sable, la comparecencia de los e m 
pleados de v ig i lanc ia púb l i ca que 
tengan su residencia en punto dife
rente del en que radique el Juzgado. 

«Esto mismo se observará respec
to de cualquier agente do las Com
p a ñ í a s de ferro-carriles encargado 
de la v ig i lancia de las vias, respec
to do los cuales, cuando les cite d i 
rectamente el Juez, deberá ponerlo 
al mismo tiempo en conocimiento 
d e s ú s Jefes .» 

T a m b i é n e s t á n comprendidos en 
las mismas disposiciones de los dos 
párrafos anteriores los Jefes de es
t ac ión , maquinistas, fogoneros, con
ductores, telegrafistas, factores, r e 
caudadores y d e m á s dependientes 
que d e s e m p e ñ e n funciones a n á l o 
gas, á los cuales se les c i t a r á s iem
pre por conducto do los Directores 
de las respectivas Compailias. 

A r t . 604. Permite el art . 604 
que, en caso de inminente peligro 
de muerte de l . testigo, se proceda 
con toda urgencia á recibirle su de
c la rac ión . 

La ley de Enjuiciamiento cr iminal 
en su art . 345, de donde este ha sido 
tomado, manda a d e m á s que la de
claración se reciba en la forma ex
presada en el ar t . 344 para el caso 
en que el testigo manifieste la i m 
posibilidad de concurrir al j u i c i o 
oral por ausentarse de la P e n í n s u l a . 

Reconocida la necesidad de que 
con re lación al j u i c io oral no se p r i 
vara al procesado por la defunción 
do u n testigo del medio de defensa 
que pudiera proporcionarle la r a t i f i 
cac ión y las preguntas que se le ha
gan, se ha conservado en la Compi
lación ese derecho; poro al hacerlo 
se ha omitido expresar la forma en 
que eso debe hacerse en nuestro ac
tua l procedimiento, y conviene que 
se haga á la conclus ión del articulo 
la adic ión siguiente: en lafonm qm 
expresa el arl . 840. Porque es e v i 
dente que si por razón do necesidad 
tau urgente se adelanta la p r á c t i c a 
de esa dil igencia del plonario, se ve
rifique en la forma que entonces de
ber ía hacerse, y os la designada en 
dicho a r t í c u l o . 

La Comisión no encuentra funda
da la observac ión que se hace por la 
faltado apl icación del art. 344 de la 
ley do Enjuiciamiento cr iminal , que 
la Comisión ha omitido, teniendo 
para ello m u y en cuenta que ol caso 
de! que so ausente do la Poninsula 
á que dicho ar t í cu lo so refiero no es 
igua l , con relación á nuestro actual 
Enjuiciamiento, al caso do muerte 
do que trata el art . 345. 

Concibcso perfectamente que, 
respecto do los testigos que por au 
sentarse do la P e n í n s u l a no podr ían 
concurr i r al j u i c io oral, so adoptara 
la disposic ión que contieno el ar
t iculo 344;- pero como cu nuestro 
actual Enjuiciamiento el testigo au 

sente puede sor ratificado ó in te r ro
gado por medio do exhorto, y hasta 
se concede el termino necesario para 
hacerlo respecto de los ausentes en 
Ultramar, y aun fuera del Reino, no 
puedo tener apl icación el mencio
nado art. 344,. y por eso no ha sido 
comprendido en la Compilación. 

A r t . 633. E l art . 633 contiene 
una adic ión que no c o n t e n í a el ar
t í c u l o 374 do la loy do Enjuic ia
miento, y que sobre carecer de f u n 
damento atendible, solo serv i r ía á 
producir irregularidades en el p ro 
cedimiento por la duplicidad do f u n 
ciones incompatibles en u n mismo 
funcionario. Dispone dicho art . 633 
que «el acto pericial se rá presidido 
por el Juez, ó on v i r t u d de su dele
gac ión por el Juez municipal . P o d r á 
t a m b i é n delegar en el caso del ar
t icu lo 505 en m Secrelario ó E s c r i -
iano, ó en u n funcionario de pol ic ía 
jud ic ia l . Asis t i rá siempre el Escr i 
bano ó Secretario que actuare on la 
causa .» 

E l caso del art . 505 es ol de la 
autopsia, y ya on él se faculta a l 
Juez para delegar en funcionario 
de pol ic ía jud ic ia l . Por eso cuando 
en el art . 633 se prescribe como 
regla general que el acto pericial ha 
de ser presidido por el Juez, ó on 
v i r t u d de de legac ión suya por el 
Juez municipal , se a ñ a d e á seguida 
la excepc ión que contiene el ar
t í cu lo 505 de. poder delegar para 
las autopsias en funcionarios do 
policía jud ic i a l . Ese mismo art. 505 
no faculta para delegar en el Secre
tario ó Escrihano; á n t e s por el con
trario, ordena que d a r á fé de la 
asistencia del funcionario de policia 
jud ic ia l , y no se explica la Comisión 
por q u é so ha hecho una adic ión 
que daria por resultado el asistir al 
acto el Secretario ó Escribano, co
mo delegado ó como, actuario, que 
da fó de lo que con aquel c a r á c t e r 
ejecuta. 

Hay, pues, quo suprimir en ol 
art. 633 las palabras siguientes: é 
en su Secretario ó Jlscriíano ó. 

A r t . 055. E l art. 055 expresa las 
circunstancias quo son necesarias 
pava decretar la prisión provisional, 
y es tá tomado dol art. 396 do la \cy 
do Enjuiciamionto crimina!: poro os 
el caso que sin duda por inadver
tencia ha dejado do insertarse el 
art. 395, quo designa q u i é n e s son 
los que pueden decretar la pr is ión 
provisional, porque no á otra causa 
quo á inadvertencia puedo a t r i 
buirse esta falta, supuesto que on 
cumplimiento dol acuerdo do la Co
misión so hallan cu el cap. 8." dol 
t í t . 3." las disposiciones contenidiis 
on ios a r t ícu los desdo ol 3iS2 ni 427 
do la loy do Enjuiciamiento c r i m i 
nal, sin mas oxcupciou quo la dol 
art. 395, cuya importancia os harto 
conocida. 

La Comisión entiende quo debo 
i dársele colocación entro los ar-
I t í cu los 650, 054 y ' 655; y do no sor 

esto posible, ponerle como primer 
pár rafo del ú l t imo de estos dos ar
t í cu los , redactando dicho pár rafo 
en la forma siguiente: 

«Mient ras que la causa se hallare 
en estado de sumario, solamente 
podrá decretar la pr is ión provisio
nal el Juez de primera instancia ó el 
que formare las primeras d i l i gen 
cias. 

«Terminado el sumario, la p r i s ión 
como la libertad provisional s e r án 
decretadas solamente por el Juez ó 
Tribunal c o m p e t e n t e . » 

A r t . 664. Aparece en el a r t í c u 
lo 664 inserto el pá r ra fo tercero del 
art . 5.° de la Cons t i tuc ión , quo dice 
así : «Toda persona detenida ó presa 
sin las formalidades legales, ó fuera 
de los casos provistos en la Consti
t uc ión y las leyes, será puesta en 
libertad á pet ic ión suya ó de cual 
quiera español .» 

50 ha omitido una parte esencial 
do oso párrafo, que dice: 

«La ley d e t e r m i n a r á la forma de 
proceder sumariamente en este 
caso.» 

Lo mismo disponía la Const i tu
ción de 1869 en su ar t . 12, y sin 
embargo no so inse r tó en la loy. de 
Enjuiciamionto cr iminal al estable
cer las disposiciones que contiene 
sobro de tenc ión , pr is ión y l ibertad 
provisionales de los procesados. 

Aunque la Cons t i tuc ión do 1876 
es posterior á la loy de Enju ic ia 
miento cr iminal , el precepto es a n 
terior á esta, y ten iéndolo presento 
al dictarla se ha redactado en ella 
esto capí tu lo on los t é r m i n o s que la 
misma exprosa. 

51 innecesaria ora por lo tanto la 
inserc ión de ese precepto cons t i tu 
cional on la Compilación, resulta 
hasta inconveniente con la supre
sión h e d í a , y por lo tanto en sou-
t i r de la Comisión debe tenerse por 
no puesto dicho art . 664. 

A r t . 684. Hay una errata en el 
art. 084, quo da lugar : i que diga 
todo lo contrario do lo quo realmen
te dobe decir. 

El articulo dice: «En t ro tanto 
quo el procesado no presentare ó 
ampliare la fianza en ol t é r m i n o 
quo lo soñaiare , sorá reducido ú 
prisión provisional .» E l art. (123 do 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal 
dice: «No será reducida á p r i s ión 
provisional .» 

So concibo perfectamente quo el 
procesado á quien se concodo u n 
t é rmino para quo presente ó ampl íe 
la fianza á fin de estar en l ibertad, 
ó lo que es lo mismo, para no ser 
reducido :i p r i s ión , no se le const i 
t u y a on olla durante ol t é r m i n o que 
so le señala por ¿I Juez. 

Poro aparto do toda otra consi
derac ión , la loy de donde e s t á t o 
mado el articulo no contiene errata 
quo haya sido oficialmente corre
gida, y ha debido insertarse en la 
Compilación ta l como en aquella se 
halla, y por lo tanto debo ponerse 
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el adverbio «o, s in duda suprimido 
por inadvertencia ó por error de 
imprenta . 

A r t . 720. Se ha traido t a m b i é n 
necesariamente á la Compilación el 
art . 720, que p recep túa que .«el 
registro de papeles y efectos se v e 
r i f icará siempre á presencia del 
interesado ó de individuo de su fa
m i l i a , y en defecto, de dos testigos 
vecinos del mismo pueb lo .» A s i lo 
prescribe el pár rafo sexto de la 
Const i tución v igente ; eso mismo 
preseribia el art . 5.°, pár rafo terce
ro, de la Cons t i t uc ión de 1869, y 
tuvo su desenvolvimiento en el ar
t iculo 450 do la ley de Enjuic ia
miento c r imina l , que os el 713 de 
la Compi lac ión, que dice as í : «El 
registro so h a r á á presencia' del 
interesado ó de la persona á quien 
encomieudo sus voces.» 

»Si aquel no fuese habido ó no 
quisiere concurr ir n i nombrar re
presentante, se p r a c t i c a r á á presen
cia de u n individuo de su familia 
mayor de edad. 

»Si no lo hubiese, se h a r á á pre
sencia do dos testigos vecinos del 
mismo pueblo. 

•La resistencia do los individuos 
de la familia, de los interesados y 
de los testigos á presenciar el r e 
gis tro p r o d u c i r á la responsabilidad 
declarada en el ar t . 265 del Cód igo , 
sin perjuicio do que el Juez ó su 
delegado pueda en ú l t imo caso em
plear la fuerza para obligarlos á 
presenciar aquella d i l igencia .» 

Dado tan completo desenvolvi
miento al precepto constitucional, 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l 
no lo c o n s i g n ó entro sus disposi
ciones, y no hay pava q u é insertarle 
en la Compilación, una vez c o m 
prendido en olla el a r t í cu lo que 
contieno las reglas para el cumpl i 
miento del precepto constitucional. 

Debe, pues, tenerse por no pues
to en la Compi lac ión el a r t í c u l o 520. 

A r t . 814. Tampoco debe f igurar 
en ella el art. 814, aunque es el 540 
de la ley do Enjuiciamiento c r i m i 
na l . Dispono dicho a r t í cu lo que «del 
auto mandando remi t i r la causa al 
Juez munic ipa l podrá apelarse para 
ante la Audiencia. E l recurso se rá 
admisible en á m b o s electos.» 

Declara el ar t . 803 que procederá 
el sobreseimiento libro: 

1. " Cuando no resultare j u s t i f i 
cado el hecho que hubiere dado mo
t ivo á la formación de la causa. 

2. ° Cuando el hecho no consti
tuyere delito. 

3. ° Cuando apareciera de u n 
modo indudable exentos de respon
sabilidad cr iminal los procesados 
como autores cómplices y encubr i 
dores. 

Aflade d e s p u é s el art. 809 que 
«en el caso 2.° del ar t . 803, si resul
tare que el hecho consti tuye una 
falta se m a n d a r á r e m i t i r la causa al 
Juez municipal competente para la 

ce lebración del j u i c i o que corres
p o n d a . » 

Por ú l t i m o , el art . 312 p r e c e p t ú a 
que el auto de sobreseimiento no se 
e n t e n d e r á ejecutorio sino d e s p u é s 
de aprobado por Ja Audiencia, á c u 
yo efecto debe consultarse con ella, 
remitiendo la causa or ig ina l . 

Con arreglo á estas disposiciones 
debe decretarse el sobreseimiento 
cuando el hecho no consti tuye de l i 
to , mandando remi t i r la causa al 
Juez municipal , si consti tuye falta; 
pero cmmttando con la Audiencia el 
soíreseimiento, remitiendo la causa, 
y por lo tanto no siendo firme diebo 
auto hasta que la Sala lo aprueba, 
no tiene objeto consiguar on el ar
t í c u l o 814 que puede apelarse para 
ante la Audiencia del auto m a n 
dando remi t i r la causa al Juez m u 
nic ipal . 

' Le t e n í a ciertamente en la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , porque 
sus a r t í cu los 537 y 538 establecian 
que cuando el Juez instructor con
siderase terminado el sumario lo 
doolarar ía as í , mandando remi t i r 
los autos y todas las piezas de con
vicc ión al Tribunal que tuviera por 
competente para conocer;y si r epu 
tare simple falta el hecho del suma
rio m a u d a r í a remitirlos al Juez m u 
nicipal competente. 

Estos autos hab ían do notificarse 
al Ministerio fiscal y al querellante 
particular y al procesado; y como 
no se consultaba el auto de sobro-
soimiento y se remi t í a e¡ proceso al 
Juez municipal , so hacia preciso 
conceder apelación; pero ahora, no 
siendo ejecutivo hasta que la A u 
diencia lo aprueba, y siendo necesa
ria la consulta en observancia do la 
regla 4.'' del art . 34 del reglamento 
provisional, no l iay para q u é inser
tar en la Compi lac ión u n art iculo 
que fué dictado para suplir la falta 
de la consulta que ahora os necesa
ria. 

Debe por consiguiente supr imir
se el art . 814. 

Sobre el art . 813, que establece 
que contra el auto de sobrosoimion-
to que dictase la Audiencia confir
mando el del Juez do primera ins
tancia no p roceJe rú mas que el r e 
curso de casación en sn caso, se hace 
la observac ión de que causa ex t ra -
ñ e z a esta locuc ión , porque la frase 
cu su caso parece significar que so 
concede el recurso de casac ión para 
el caso on que la sentencia de f in i t i 
va sea adversa al acusador, lo cual 
no puede ocurrir , atendido los efec
tos del auto do sobreseimiento que 
no permite que haya sentencia. 

Fundado en eso supuesto, se afir
ma que ha debido ponerse en todo 
caso, ó suprimir la frase como 
ociosa. 

La Comisión mani fes ta rá que, 
aun si fuese do todo punto fundada 
la i nd i cac ión , no podría acogerla, 
porque no es á la Compilación á la 
que hay que imputar el uso de la 

locuc ión censurada, toda vez que 
es la empleada en el a r t í c u l o 554 de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
de donde e s t á tomado, por mas que 
el recurso de casac ión que concede 
en el art . 797 (861 de la Compila
ción) es por infracción de ley. 

A r t . 830. E l art . 830 necesita 
una cor recc ión . Dice as í : «La sen
tencia resolviendo el a r t í cu lo s e r á 
apelable para ante la Audiencia, y 
m todo caso se c o n s u l t a r á con la 
misma. Contra la reso luc ión de la 
Audiencia no p rocede rá mas recur 
so que el de casac ión , si la c u e s t i ó n 
desestimada hubiese sido la declina
toria de ju r i sd icc ión .» 

Es sabido que cuando el Juez de
clara no haber lugar al a r t í c u l o , y 
desestima las cuestiones de declina
toria de ju r i sd icc ión , de cosajuzga-
da, de prescr ipc ión de delito, ó de 
a m n i s t í a ó- indul to , ú n i c a s que 
pueden ser objeto de a r t í cu lo de 
previo pronunciamiento, c o n t i n ú a 
la sustanciacion de la causa y no 
tiene objeto la consulta con la su 
perioridad, que solo debe conocer 
del a r t í cu lo si del auto denegatorio 
se apela. 

L a consulta es necesaria cuando 
el Juez acoge la cues t ión del 
ar t iculo, porque entonces pone 
t é r m i n o á la causa sobreseyendo en 
ella, y esto no puede hacerlo sin 
aprobac ión del Tr ibunal de cuya j u 
r i sd icc ión dispone, p r i v á n d o l e del 
conocimiento que del ju ic io c r i m i 
nal le concedo la ley en la segunda 
instancia. No debe, pues, decir el 
a r t í cu lo y en todo caso se consultará 
con la misma, sino con la pie se con-
sullani siemjirc ¡ue declare Jialcr lu 
gar a l articulo. 

A r t . 834. E n el art . 834 so ha 
liecho una supres ión innecesaria á 
la conc lus ión del art . 5.° de la ley do 
18 do Junio de 1870, de donde e s t á 
tomado. 

Dice el a r t í cu lo : «Al devolver la 
causa, los procesados y los respon
sables civi lmente p r e s e n t a r á n u n 
escrito firmado por u n Abogado y 
Procurador on que manifiesten: 

1. " Que se han enterado de la 
calificación hecha por el Minister io 
fiscal y acusador privado si lo h u 
biere. 

2. ° Si se conforman con las de
claraciones do los testigos del s u 
mario, á efecto do omi t i r su r a t i f i 
cac ión y renuncian la prueba, ó si 
por el contrario piden la ra t i f icación 
de todos ó alguno de dichos t e s t i 
gos y el recibimiento de la causa á 
prueba. E u este caso, p r o p o n d r á n 
por medio de otrosíes la prueba que 
intenten prac t i ca r .» 

E l ú l t imo párrafo del art . 3." de 
la citada ley de 18 de Junio dice 
asi: «En este caso p r o p o n d r á n . p o r 
medio de otrosíes la prueba que i n 
tenten practicar de la manera preve
nida en el art. 2.°» 

Este art. 2.° á que hace referen
cia es el art. 801 de la Compi lac ión , 

por cuya r azón lo ú n i c o que hab ía 
que hacer era referirse á este a r t í 
culo, variando solamente esa refe
rencia. Esa sup res ión da luga r á 
que no aparezca ostensiva á los acu
sados y á los responsables c iv i lmen
te la ob l igac ión que el pár rafo ú l t i 
mo del art . 801 impone al Ministerio 
fiscal y al acusador privado de pre
sentar con el escrito de calif icación 
listas de los testigos de que i n t e n 
ten valerse. Esta ob l igac ión la i m 
pon ía la ley de 18 de Junio de'1870, 
l o mismo al Ministerio fiscal y a l 
acuéador privado que a l acusador y 
al responsable c ivi lmente , y no 
existe una r azón que explique sa
tisfactoriamente la sup res ión hecha 
en la Compi lac ión y que destruye 
esa perfecta igualdad en la manera 
do proponer la prueba testifical. 

A r t . 838. E l ar t . 838 e s t á tomado 
de la regla 7." del ar t . 51 del regla
mento provisional para la adminis
t r ac ión de jus t i c ia . Dice as í dicho 
a r t í cu lo : «El t é r m i n o de prueba s e r á 
c o m ú n , no excediendo do 10 dias, 
que p o d r á n prorog-arse A pe t i c ión de 
cualquiera de las partes, si para ello 
expusiere a lgun jus to mot ivo, hasta 
20 dias, cuando una y otras p rue
bas hubieran de hacerse dentro del 
partido; hasta 40 si so hubiesen de 
ejecutar fuera del partido, pero den
tro do la provincia, y hasta 60 si h u 
biere que practicarlas en provincia 
distinta dentro de la P e n í n s u l a . 

»Si fuere necesario hacer prueba 
en alguna de las Islas adyacentes ó 
de las provincias do Ultramar, el 
Juez fijará para ello el t é r m i n o que 
estimare preciso s e g ú n las dis tan
cias, con ta l que en n i n g ú n caso 
paso do seis meses .» 

F u é decretado el reglamento pro
visional en 26 do Setiembre de 1835; 
pero con posterioridad, por Real de
creto do 30 de Agosto do 1836, so 
m a n d ó guardar, cumpl i r y ejecutar 
el decreto do las Cortos do 11 de Se
tiembre de 1820, sancionado on 1." 
de Octubre siguiente, dando reglas 
para la sustanciacion de las causas 
criminales. E l art . 12 do esto decre
to, que se refiere al t é r m i n o do prue
ba, diee as í : «As i lo s t é r m i n o s de 80 
y 120 dias como el ul tramarino, se
ñalados por las leyes para las pro
banzas, no son sino el m á x i m o do 
los quo pueden conceder los Jueces. 
Pueden estos y deben, con arreglo 
á las mismas leyes, reducirlos tanto 
como prudentemente les parezca, 
s e g ú n la calidad de las causas y de 
las pruebas quo so propongan, y se
g ú n las personas quo hayan de ser 
examinadas y las distancias do los 
lugares, negando las p r ó r o g a s que 
maliciosamente ó sin verdadera ne
cesidad pidan las pa r t e s .» 

fSe continuará.) 

Impronfa de la DlpuCaclaa l*rorfncl*l> 


